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Declaración Jurada de Posesión de Bienes Muebles

La Unidad de Control Patrimonial de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa, luego de haber revisado y agotado la 
búsqueda de la documentación para determinar la procedencia de un (01) bien mueble 
sobrante del inventario de bienes al 31 de diciembre de 2021, a determinando que se 
encuentran en condición de sobrante; según la Directiva N° 006-2021 -EF/54.01 
denominada “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada con Resolución Directoral N° 015-2021- 
EF/54.01, señala lo siguiente:

“Artículo 39.- Plazo de posesión

Procede el saneamiento administrativo cuando los bienes muebles sobrantes se 
encuentran como mínimo un año (01) en posesión de la Entidad u Organización de la 
Entidad. La posesión se acredita mediante declaración jurada suscrita por el usuario o por 
el responsable de la OCP, según corresponda”

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto en la citada Directiva, se elaboia la 
presente DECLARACIÓN JURADA DE POSESIÓN DE BIENES MUEBLES, suscrita por 
la Jefa de la Unidad de Control Patrimonial, conjuntamente con el Anexo 01, en la cual se 
encuentra detallado las características del (01) bien mueble en condición de sobrante, !í. 
misma que debe ser refrendado por el Jefe de la Oficina de Administración, cabe indicar 
que el bien sobrante se encuentran de manera permanente y pacifica por más de catorce 
(14) años en posesión de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del 
Gobierno Regional de Arequipa.

La presente declaración jurada y su anexo 01, se publicará en lugares visibles de la 
entidad y en la página web institucional por un plazo de diez (10) días hábiles, a fin que 
cualquier persona natural, jurídica u otra entidad, que se considere con derecho de 
propiedad sobre alguno de los bienes materia de saneamiento pueda sustentarlo y 
reclamarlo, acreditando su derecho de propiedad.
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FICHA TÉCNICA DEL VEHÍCULO
ENTIDAD : GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES DENOMINACIÓN: TRACTOR ORUGA
PLACA t S/P COLOR : AMARILLO HQRÓMETRG : MALOGRADO
CARROCERÍA : CABINA N* MOTOR; 17S22SC CILINDRA QA :
MARCA : FÍAT ALUS N°SERSE : S6V751 TIPO COMBUSTiSlE ; DIESEL
MODELO ; 08K AÑO 1973 TRANSMISIÓN : POWERSHIFT
REGISTRO : 235-006 U SíCAGÓN: KM 19 - UCHU MAYO

SISTEMAS APRECIACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA
1.- MOTOff ..... 1 -----  ------¡

Cilindros/Culata/Carter/Soraba Componentes del motor bomba de inyección, bomba detranferencía, j
de inyección pistones, tienen un desgaste del 70%

2.* SISTEMA DIRECCION, fRENQS 1
Vá Ivulas de frenos/Discos y Jftcdonainiento del sistema de frenos f  dirección es regular
tambores^Vsñfísje ¡válvulas y discos tienen un desgaste del 70%
3.- SISTEMA DE REFRIGERACIÓN
Radiador/Vefíjílador/Soniba agua \ £1 sistema de refrigeración en mal estado
4.» SISTEMA ELÉCTRICO
Arrancador/Altemador/Sístema
eléctrico

El sistema eléctrico .se encuentra en rnal estado

5.- SISTEMA DE TRANSMISIÓN

Convertidor/Caja automáiSca/Caja Convertidor, bombas hidráulicas, discos, separadores, sellos
de transfevenda/Mandos finales tienen un desgaste del 70%

6.- SISTEMA SE EREMOS
ii ¿

7.- SISTEMA PE SUSPENSIÓN \

Bastidores/Muefie central Ef sistema de suspensión tiene un desgaste del 70%

8.- CARROCERIA i 1

Capot de! motor/Tanque de 
combustible/Asíentos

Los componentes de fe carrocería, se encuentran en mal estado
.............................................................i

S-- ACCESORIOS
i l

Aire acondfcionado/Espeps/Radio/ 
Claxón/Aterrrss

No tiene aíre acondicionada 5Í3fH'«3 m r&ÚÍQ-

______  ..J

| Esta un idad se encuentra en te Gerencia desde el año 2,003, no seAPRECIACION TECNICA GENERAL
haba de su precedencia y  su Estado es Cha lana
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